
i
oolr'-EElflo DE PAGO rPuESTo Año§ A!{TERIORES, EN TERMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTtcuLos 1 ,3,1s FRRCctoNI Y L 16 FRAccPt{ v. 21 FRACctoN t,tt, ttt, vtt, xvl,xx, xxt tNctso A), oa Le leibe uAcIENDA oE¡ lttuNlclptó óE aounscnlle ¡lres,y 51 DEL cór»Go FtscAL riel esrnoo DE AGUAScALTENTES.

ACTUALIZACION: EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 5, 6 Y 14 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DEAGUASCALIENTES PARA EL EJERIcIcIo FISCAL DEL AÑo 2016.

MULTA: DE uN TANTO DE LA coNTRIBUctóN oMrnDA (EN TÉRMrNos DE Lo DtspuEsro poR EL ARTtcuLo 33 DE LA LEy DEHACIENDA DEL MUNICIPIO DEAGUASCALIENTES PUEDE SEN ¡rN§iÁ OE-U_ru_rÁÑrOI.

MULTA GENERADA POR CONCEPTO DE AÑOS ANTERIORES.

MULTA: POR PREDIO NO EMPADRONADO CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 56 DE LA LEY DE HACIENDA DELMUNICIPIO DE AGUASCALIENTES EQUTVALENTE AL 1O% DEL VALOR CNTNSTNEI.

!E9It999: (CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL CON LAS TASAS MENSUALES QUECoRRESPONDEN CoNTENIDAS EN LA LEY DE INGRESoS n¡urulClpÁioe[nÑó h.esprclvo, stENDoesrÁs l-cs srcutENTEs:
2003 1.5%" 2OA4 1.5%,20Q5 1.5Yo,2006 1%,2007 1%,2OOB 1%,2OOg 1%,2010 1%,201i 1o/o,2Oi2 1o/o,2O1g 1o/o,zo14 1o/o,20152%,2016 2oa slN QUE EL MoNTo PUEDA ExcEDER DEL 100% DEL cREDtro, coru rü¡roRn¡eNTo EN EL MENCToNADo ARTtcuLo 34
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL).

DIUGEHCI,A DE REQUERIHTENTO: {CORRESPOND|ENTE AL 2% DEL CREDTTO EN TERMTNOS DEL ARTTCULO 1s FRACC|ON I DELA LEY DE INGRES0S PARA EL MUNtctPto DE AGUASCALTENTES,e¡rnCrcló nscnl zóro,ioñro bG DESERtNFERtoRA $ 10o.oo sE CoBRARA ESTA CANTTDAD)

DIUGEXC1A DE REQUERIMIENTO DE PROCESO DE COBRO ANTERIOR
D]UGEHCIA DE ET'BARGO DE PROCESO DE COBRO ANTERIOR
XONFGACIO}I DE APREMIO DE PROCESO DE COBRO ANTERIOR

TOTAL 
$

210.00

0.00

0.00

210.00

0.00

0.00

8,00

100.00

0.00

0.00

0.00

528.00

SE,DESrcil¡A PARA QUE

=\ C:S3 f E QUE SE LLEGUE A LA ETAPA DE EJECUCION SE COBRAMN LOS GASTOS ADICIONALES A RAZON DEL 2% SOBRE EL MONTO DE LA CONTRIBUCION]..,- ]A S \ Q!E DICHO IN¡PORTE SEA INFERIOR A $ 2O5.OO,

=\ 
,', R-L D DE QUE A LA FECHA NO SE TIENE REGISTRADO EL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACION FISCAL POR CONCEPTO DEL IIVPUESTO A LA PROP¡EDAD RAIZ

'3e1=sPC\D 
ENrE A Los AÑos QUE sE I/ENCIONAN DENTRo DEL pRESENTE REeuERtMtENTo, our oealó pAGAR A t\,4AS TARDAR rL url.lrr¡óóin HÁálL-or

"'=s 
lE t'lARZo DE CADA AÑo, EN TERMlNos DEL ARTICULo 49 DE LA LEy DE HACTENDA DEL MuNtclpto DE AGUASCALTENTES, y No HABTENDo coNSTANCtA]= TISC DEt REFERIDO II\,,IPUESTO. ESTE SE ACTUALIZA A LA FECHA EN QUE SE EMITE EL PRESENTE oFICIo PoR EL TRANSCURSo DEL TIEMPo Y CoN

"'l- ''3 := Los cAlllBros DE PREClos EN EL PAts DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo rn lÁniicuLo s éecunoo pÁRRRFo oe ln1ey DE tNcREsos DEL

"'-\ 
: p I DE AGUASCALIENTES VIGENTE, PUBLICADA EN EL PERIóDlco oFtctAL DEL ESTADo, poR Lo ouE sE SEGUIRAACTUALIzANDo EL tMpuESTo HASTA:- I : :-: S= C-BRA LA TOTAL|DAD DE DTCHA CONTRtBUCtON.

.I ] i- CCNTR BUYENTE SE HACE ACREEDOR/A A LA IMPOSICION DE UNA I/ULTA EN TERI\,,]INOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 EN RELACION CON EL:: :RÁCC CN V DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES VIGENTE, Y TOIVIANDO EN CUENTA LA CAPACIDAD ECONOMICA Y LA ACTIVIDADl= cJ =l\ NFRINGE sE LE ll\{PoNE EL MÁxlMo DE uN TANTo PREVlsros poR LA pRoprA LEy, RESULTANDo pRocEDENTE LA tMpostctóN DE uNA n¡uLrÁ oe-\ -:\TC DEL |N4PUESTO olvllrlDo, YA QUE LA ol!{lsloN coNSTITUYE uNA FALTA GRAVE poR No cutvpltR coN Ln oeiioAcbñ óE pncÁn EL lvpuEsTo A LArR'r Ef,AD RAlz A su cARGo DE Los Años Y EN Los PLAzos sEñALADos pARA ESE EFECTo sEcur.r io olspo¡le EL ARTtcuLo 49 DE LA LEy DE HACTENDAl=:',!JNlclPlo DE AGUASCALIENTES vlcENTE, ToDo Lo ANrERroR, ToDA vEZ euE LA oMtsroN or rn colirireuctOñ ióñslrruie unn nrrcrnclóru nl: scc l'luN cIPAL EN TERMINOS DE Lo DISPUESTO PoR EL ARTtcuLo isss ogr coDtco MUNtclpAl DE AGUASCALTENTES

l:\ trINDAN¡ENTO EN Lo DISPUESTO PoR EL ARTÍcuLo 147, DÉL coDtco FlscAL DEL ESTADo, DE ApLtcACtoN supLEToRIA SEGUN Lo DtspoNE ELi iT : J LO 13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, SE INSTAURA EL PRoCEDIMIENTo ADMINISTRAT¡Vo DE EJECUCIoN EN SU CoNTRAr3R 
'L 

CRED]TO ANIES DESCRITO, PARA LO CUAL CON APOYO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO ,149 Y 150 DEL CODIGO FISCAL EN CITA, SE LEN.=CJIERE PARA OUE REALICE EL PAGO DEL CREDITO FISCAL DENTRo DE LoS TRES DIAS PoSTERIoRES A QUE SURTA EFECToS LA NoTIFICACIoN DEL,tESENTE REQUERII/IENTO, EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE ESTA SECRETARIA DE FINANZAS MUNICIPALES, UBICADAS EN PALACIO MUNICIPAL PLANTA3¡-A AS CON'IOENLASDELEGACIONESMUNICIPALES,DELASs:00ALAS15:00HORAS,ENDIASHÁerLES; ÁprnClrj¡eÑoóigOUrrr.l óÁéóoeNoHACERLOSE
=..18ÁRGARÁN 

B ENES DE SU PROPIEDAD SUFICIENTES PARA HACER EFECTIVo EL CREDITo FISCAL Y SUS ACcESoRIoS LEGALES,

=qi nACE DEL coNoclMlENTo DE LA o EL goNTRtBUyENTE euE EN cASo DE euE LreurDE susADEUD65 EN EL TERMTNo pE Los 6 prAS HABTLES euE sE!l\!=pEN pE pLAZe pARTQUB5 
EL cRÉptro FtscALboNrENtp RE EL MoNro DE LA'.'_--Á LTpJESTA ASi ceMe uN pESCUENTo SoBRE EL

=.. ' S! ]- tA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 21 FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA DEflVIüITIGIPIO DE
-_=. = 

: C,CBC LA NOTIFICACION DE LA PRESENTE DETERMINAC¡ÓN DE IIVIPUESTo, LA o EL c, 1] :-:;.,, \T 3 C N D E IIVPUESTO CONSTA DE 2 FOJAS UTILES POR EL ANVERSO, --_]-- ) aif- . (e-pREsENte

-: ri=i=\r= RESoLUCtoN ES uN Acro DEFtNtrtvo, poR Lo euE DE ..NF.RMTDAD coN Lo DrspuEsro a* 
=, oir,arro 4, FRACCT.N x, DE LA LEy DEL::]:=]..,=\TC ADIMINISTRATIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SE LE ENTERA QUE CONFORMEA LO QUE ESTABLECE ELARTICULO 1602 DEL CODIGO'.'-\ I !Á: ¡0lR-A l[,IPUGNAR LA PRESENTEATRAVES DEL RECURSO DE REVTSTONANTE ESTAAUTORTDAD

:S -: }TC"J/trYC Y F]RN4A EL DIRECTOR DE INGRESOS, C,P, JOSE SANDOVAL TISCAREÑO, QUIEN FIRMA EN USO DE LAS FACULTADES QUE EL SECRETARIO DE:'\:\'Z:S PL3L CAS [¡UNICIPALES EVARISTO DE LAToRRE SIFUENTES, le oroncó¡¡to¡nÑilÁcuEnoo óiLEcnronlo pUBLtCADo EN EL pERioDtco olcrÁil-- aS-r-¡C EN FECHA SIETE DE JULIo DEL Año DoS MIL CAToRCE, DtcTADo DE coNFoRt\¡tDAD CoN Lo DtspuESTo poR EL ARTicuLo 23 DE LA LEy DE_: ] :\]Á DEi I,4UNICIP O DE AGUASCALIENTES.

ÁN»ovar, TrscÁREño


